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DE LA PROVINCIA M LEODI. 
. ADVERTENCIA O F I C I A L : 

i ; Lnogo qao l o i S r o i . A l e t l d e i y S é e r e t a r i o i l e -abao lo i . niinieroX ^ c l floíííinqne eorreipondan a l 
• t r i t o d Í s | ) o n d r á D qno se fijo nn ejemplar en, el 

«Itld'do eoftttttnbiti donde p e i m a n e e é r i h&ita el t e -
t l b o d e l n i ra ero •igoiflnte. . " 
ii'-j LOB Secre tar ioBenidarán de ceDserTtrloaBoíff-
Ifnft cotccclonado» ordenadamente para «a ¿ n c u a -
awnacíofa qocHebíirá Terificarse eflda stSo • 

SB PUBLICA' LÜS! l i t ]NES, MIÉRCOLES Y V1ÉRNES. 

Lft saa icr i e ioBe i se admiten en U imprenta de K a fací Garzo ¿ h i j o i 
P l e g a r l a , 14, (Pneato de los Huevoi . ) 

Pasaos. P o r 3 raeiei 30 n . — P o r 6 i d . 50, pagados a l l o l l c l t a r l a 
suser ie lon . " i ... — 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a i disposiciones de U i Antoridfides, cscepto 
las qno sean 'á instancia de parte no pobre, »e-fn-
• e r t a r i n o f i c i a l m c H t c ; asimismo, cnalqnler anuncio 
concerniente a l B c r v i c í o nacional., que dimene/de 
lás mismas; .poro l o s de interós 'part icular pagarán 
nn real, adelantado, por cada linca de inscrc.on. 

PARTE OFICIAL. 

PresidtKh del Cgosejt le Hinuttoi. 

S. M . el Rey ( Q . D . G.) y Su 
A. R . la Se rma . S e ñ o r a Pr incesa 
de As tu r i a s c o n l i n i i a n en esla 
C ó r t e , sin novedad en sb imppr-
t a n t e ' s n h i d . ' ' 

Gobierno de provincia. 

C i r c u l n r . — N ú m . 145. 

• ' 'Cor respond iendo ó la D i p u t a 
c i ó n p r o v i n c i a l el e x á m e n y a p r o -
b d c í o n del repai t i i r i i en lo f o r m a 
d o p o r la Ad in in i . s l r ac ion e c o n ó - ! ncorapnñ'j, lo mismo que su et caso 
mica (lo la c o n t r i b u c i ó n de i n - i de nombrurse Alcaldes du Irarrio por 
mueb l f i s , - c u l t i v o y g a n a d e r í a ' el constitucional, si los pueblos no so 
para ( I p r ó x i m o egerc ic io eco- 1 liallnbnn en comliciones para tener 
n ó n l i c o de 1877 á 1878, c o m o ' Junta administrntiva. 
a s í t u i n b i o n la d i s t r i b u c i ó n de l j ' No obstante estas terniinnntes (lia-
cupo pura el reemplazo del l í j é r - posiciones, los sesenta Ayuntuniien-
CitO y sorlCO de d é c i m a s , al l enor ! tos,que il continuación se uspresim no 
de lo pruscr i lo en los nr l s . 2 0 y ! Imn dado aviso de haberlas cuuipli-
2 1 (le la ley do 5 0 de Ene ro ! do, sin que se t- njj» la menor noticia 

art ículos 85 y 86 do la ley. oígf/inica 
de 20 de Agosto de 1870, los pueblos 
que formando con: otros término m u 
nicipal , tengan territorio propio, 
aguas, pastos, montes ó 'Gualquiera 
otros derechos que les sean peculia
res, conservarán sobre ellos su admi 
nistración, nombrando unu Junta ele
gida directamente por los vecinos del 
pueblo, y de entre ellos mismos; 

A esto fin se publicó por el Gobier
no de provincia en el Boí.Em onciAf. 
número 111 del viérnes lü de Marzo 
úl t imo, una circular dictando Lis re 
glás con que debía verificarse la elec
ción, de cuyo acto habia de darse'co
nocimiento conforme al modelo que se 

de 1830, lio ( l is | iueslo convocar • 
en uso do las a l r ibuc iones que 
rae concede el a r l . 5 7 de la ley 
o r g á n i c a p r o v i n c i a l de 2 0 de 
Agos lo de 1870, á s e s i ó n ex-
t r i i o r i l i i i i i n u (ptii l u d i r á de cele-

dt'si han elegido las Juntas admiuis 
trativas, caso de que .Miiümu tener 
las, (i del nombrumiuiit) de Alcaldes 
de ba rrio. 

Resuelto >í no consentir la rm-nor 
morosidad en osta clase de servicios 

l e b r a r s e - ú las once de la m a ñ a n a 1 ipie afectan á la buei.a adininistm-
del 29 del c o r n e i i l e , á S. K . la 
D i p u t a c i ó n , á l in de tp ie se o c u 
pe del r e p a r i u u i e n l o y do la d í s -
t r i b u c ou IIKI cupo con que la 
p r o v i n c i a lia de c o n l r i l m i r para 
el p r é s e n l e l l an i an i i en to . 

Lo que SB i n s e r í a en el p r é s e n 
le p e r i ó d i c o of ic ia l , á los el'oclos 
prevenidos en el a r t i cu lo 3 8 de 
la lev c i l ada . 

l i o n > J lavo 2 1 de 1 8 7 7 . — 
E l Cio l ien iador , llicardo Puente 
y Brañiis. 

cinu mimicipal , i>revetigo á los A l 
caldes» quienes se refiere la presente 
circular que al recibo de la misma 
procedan, según el caso en que se 
hallen: 

1. " A remitir la Mncion de las 
Juntas nombradas, si se ha verificado 
la elección. 

2. ° A convocar al vecindario para 
la misma, si no tía tenido efecto, pré-
via observancia de la circular de Í6 
de Marzo citado, dando después igua l 
conocimiento; y 

3. " A remitir la relación de los 
Alcaldes de barrio, donde huyan sido 

""""""""""^ ! nombrados, acompañando todos los 
C i rcu l a r . — N ú m . 146. j que e»tén en este últ imo caso, hayan 

Con arreglo & lo dispuesto en los ; dado ó no la relación pedida por la 

J i i n l n x ni l i i i lniNtrnltvng. 

circular de 16 de Marzo, una certifi
cación en que se haga constar, que 
los pueblos del distrito no están com
prendidos en el artículo 85 de la ley 
municipal, por carecer de bienes que 
les sean privativos. 

León 17 de Mayo de 1877 .—El 
Gobernador, Jiicarilo Puente y JBra-

Ayuntamientos ¡l ievcomponiéndose 
de m:¡s de un pueblo, no han da
do aniso n i á este Gobierno, n i 
d la Comisión provincial , del 
nomlrnmiento de Alcaldes de 
infr io , ó de la elección de /untas 
c i íh idnis lrath i i s . 

Magáz . 
Otero do Escar'pizo. 
l^radorrey. 
Quintana del Castillo. 
San Justo de la Vega. 
Truchas. 
Vi l l a ua ton. 
Vil :auiegil . 
Villares de Orvigo. 
Iluslil lo klel l'iiramo. 
Castrillo de la Valduerna. 
Cebrones del líio. 
Laguna Dalga. 
Quintana del Marco. 
Reinen,s de Arr iba. 
Riego de la Vega. 
Sun Pedro de Ilercianos. 
Villamoutáu. 
Boflar. 
La Robla. 
Valdelugneros. 
Gradefes, 
Valdefresno. 
Campo de la Lomba. 
Murías de Paredes. 
Riello. 
Soto y Atnio. 
Alvares. 
Borrenes 
Castiillo de Cabrera. 
Cubillos. 
Los Hurriosde Salas. 
Molinaseca. 
Ponferrada 
Priaranza del Bierzo. 
Puente Domingo Florez. 
San Esteban de Valdueza. 
Ruca de H u é r g a n o . 
L i l l o . 

Renedo de Valdetuejar. 
RiaSo. 
Valdepolo. 
Vil lamorat iel . 
Ardon. 
Cabreros del Rio. 
Cimanes de la Vega. 
Cubülas de los Oteros. 
Fuentes de Cnrbajal. 
Pajares de los Oteros. 
Valdevimbre. 
VillaciS. 
Villauueva de las Manzanas. 
Balboa. 
Candín . 
Carrítcedelo. 
Fabero. 
Pernnzane's. 
Pórtela . 
Vega de Espinaredn. 
Villadecanes. 

C i r c u l a r . — N ú m . 147. 

Se l la l la vacante la plaza do 
Car t e ro de Uusdongo , do tada 
con 130 p é s e l a s anuales. En su 
consecuencia, y en c u m p l i i n i c n -
tp d e i o mandado en la Real o r 
den de 4 de A b r i l ú l l i m o , l ie 
acordado l iucerlo p ú b l i c o por 
medio de e s í e p e r i ó d i c o o t ic i td , 
á fin dn que los que deseen o b 
tener d icha plaza pue líin s o l i c i 
t a r l o median te inslaneia d i r i g i d a 
a la D i r e c c i ó n general de C o r 
reos y T e l é g r a f o s en el plazo de 
t r e in l a (l ias, y por conducto de 
este Gob ie rno de p r o v i n c i a ; (e-
n iendo presente que c o n a r reg lo 
á la l>eal o rden que se c i l a , los 
aspirat i les d e b e r á n ser precisa
mente licenciados de l E j é r c i t o , 
A r m a d a ó cuerpos de voluntar ios 
¡'i que se conl rae l a ley de 3 de 
Ju l io de 1876 . 

L e ó n 17 de Mayo de 1 8 7 7 . — 
E l G o b e r n a d o r , Ricardo Puente 
y Brañas . 



i ' / ; : { ) [ t i i J . 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

ESTADO del pítecio raedio^ 
ífile Marzo último. 

io .que han^pido*en esta provinoia los ártíctílosme consumo que ^ootinuacion sq; espresan duré 

r i - . v : ^ - : ' ' t a r a A a - u , '.v 

urá'hte el, mes 

ANOS. . 

D/tflBo.'ICetóda GáVbaoios. Knota Cebada.!; C Avena 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO 
KiLótfn KILOGRAMOS. 

PlS. CS. PtS. CS' Pl». Cs 

KILOGRAMOS. BECTÓLITROS. LITROS. 

Ptas. Cs. Pls. C«. Pías. Cs Pls. Cs. Ptas. Cs. Ptas Ptas. Cs. ts. Cs. Pts. Cs. 

Astorga. 
La Bafleza.. 
ta.Vecilla. . 
León 
Murías de Paredes. 
Ponferrada 
Riafto 
Sahagun 
Valencia de D. Juan. 
Villafranca del Bierzo 

. , 1 19 15 97 

H 47 
12 61 18 02 

1 71 

55 04 ' 50 07 TOTAL. 

Precio medio~geáeíál en la proviiiciá i l 01 

Uectólitro 

Resetas. Cénts 
Localidad 

Villafranca 
Astorga 
Kiatlo 
Astorga 

Precio máximo 
Idem mínimo 
Precio máximó 
Idem mínimo 

Trigo 

Cebada. 

León 10 de Abril de 1877.—El Jefe de ja Administración provincial de Fomento.—Santiago Gallo.—V." B . V - K 1 Gobernador, N i 
c o l á s C a r r e r a . • • 

citados debeu con el Alcalde hacer el 

reintegro, quedó acordado informar 

a l Sr. Gobernador que debe ordenar 

al Ayuntamiento deje sin efecto todo 

procedimiento contra los reclamantes 

y proceda i exigir pasado el periodo 

electoral de D. Marcos* Fernandez la 

tercera parte de las 18 pesetas 75. cén

timos, d e D . Diego Garcia la tercera 

parte de las 135 pesetas, y respecto de 

las 15 restantes determine y obre la 

Corporación según estime oportuno, 

si considera que debe reclamarlas de 

los individuos del Ayuntamiento, en 

cuyo caso ha de hacerlo de todos los 

que le componiuny por iguales partes. 

Quedaron aprobados los presupues

tos carcelarios para el ejercicio econó

mico de 1877-78, correspondientes i 

los diez partidos judiciales de la pro

vincia. 

Con lo que se dió por terminada ¡a 

sesión. 

León 7 de Marzo de 1877.—El Se

cretario, Domingo Diaz Cuueja. 

COMISION PROVINCIAL. 

Sesión de 5 da Vano d i 1877. 

PtlESIDEN'ClA DEL SESOR MOHA VARONA. 

Abierta la sesión con usiatencia cíe 
los Sre3 Florex y Llamazares, y l e i d a 
el acta de la anterior, que;ló apro
bada. 

Visto el recurso producido por don 
Manuel Vega Alonso, vecino de R i a -
ño, contra el ¡icuerdo del Ayuntamien
to del mismo nombre, negando la in
clusión en la lista de electores contri-
"buyeutes para Compromisarios de don 
Manuel Aramburu, D, Feliciano Diez 
Rodríguez y U. Juan Francisco Pérez 
Balbueua. 

Vistos los antecedentes: 
Reáuítuti-lo que rechinada la in 

cluston de Jiciio.s intiireáadoá por ha
llarse comprendidos dentro de los 
treinta y seis primerus contribuyentes 
del distritu, se negó á ella el Ayunta
miento, fimtlaiidostí en que D. Ma' 
nuel Aramburu, se halla avecindado 
en Ltion, comu Vocal de la Coraiáioii 
provincial; que D Juan Pérez J3al-
buena, te h lia empadronado cómo 
hijo de familia y consta en la cédula 
de su padre; y que el D. Feliciano 
Diez no está empadronado como veci
no y si orno dependiente del recla
mante Sr. Vega, en cuya cusa vive, 
apesiir de ser Procurad-ir del Juzga
do; y 

Resultando que notificado este 
acuerdo al reclumante no se conformó 

con él interponiendo la presente upe 
lacion: 

'Visto el art. 3.* de. la ley de 8 de 
Febrero ú l t imo 'y 61*4/ .del Real de
creto de"12 del mismo mes: 

Considerando que inscrito ea el 
padrón dft vecindad y listas electora
les D. Manuel. Aramburu, como indi-
v í luo de la Comisión provincial, car
go que exige residencia constante en 
la capital de la provincia, no puede 
figurar á la vez en las.listas de elegi
bles para Compromisarios del distrito 
de, l i iaño. donde legulmente dejó' de 
ser vecino: 

Considerando que sí bien D . Feli
ciano Diez y D. Juan Francisco Pérez 
Balbuena son mayores de elad, no 
reúnen en cambio los requisitos de 
ser cabezas de familia y tener casa 
abierta eu la localidad, puesto que 
uno y otro viven respectivamente con 
su principal y padre, la Comisión en 
uso de las atribuciones que le conce
den el art. 27 de la ley citada y ' 4.* 
del Real decreto de 12 de Febrero, 
acordó confirmar el acuerdo apelado, 
que notificarA en forma ni intere
sado á los ofectoa que hubieren de 
convenirle. 

Rurnitida por el Jefe de la Stíccion 
de Caminos la lista de jornales y gas
tos ocasionados en las tres úlii inas 
semanas con motivo dé la repar.-uiion 
que su est;l ejecutando on el 1O*M1, im 
portante 880 pesetas 20 eéntimos, se 
acordó publicar aquella «n el BOMÍTIN 
OFICIAL con arreglo á lo dispuesto en 
la ley orgánica . 

Remitida á la Comisión el acuerdo 
del Ayuntamiento de AUnanm, ne
gándose á conocer, por haber trascur
rido el término prefijado en lá c i r cu 
lar del Gobierno de provincia de 18 
de Eiiero últ imo, sobre Ja incapacidad 
del Concejal electo D. Frtrnaudo Ruiz 
Rtívuelta; quedó acordado que en vis, 
ta de lo dispuesto en el párrafo 2.*, 
caso 4.0, art. 8.° de la ley electoral, 
devolver la instancia al Ayuntamien
to para que prévia justificación de los 
extremos eu la misma indicados y de 
loque resulte del libro de actas y 
contrato de arrendam¡auto de consu
mos, resuelva lo quy eatimeopurtuno. 

Vista Ja ii)*tuiicia producida por 
D. Valentín Pérez y D. Francisco 
Mar t ínez , Concejales que fueron del 
Ayuntamiento de Villurnol en el ejer 
cicio de 1875 70 para que se les rele
ve de la responsabilidad que se les 
exige por el Alcalde eu los reparos 
que ofrecieron dichas ene .tas;,y 

Coiiái lerando que la Comisión en 
7 de Üiciembte úl t imo, declaró que 
las partidas de 18 pesetas 75 c é n t i 
mos de gastos de quintas. 135 de re* 
partimiento, y 15 de veredas, eran 
reintegnibl'ss por partes iguales en
tre el Ordenador, Interventor y Depo-
hitíirio, sin que hiciera cíe el/as res-
poiisiables á los Concejales; y 

Considerando que el libramiento de 
la primera aparecu intervenido por 
D. Marcon Fernandez, así como el de 
la segunda por D. l)u;<rQ García , nó 
ten¡en lo intervención el recibo de la 
tareera, porcaya causa los sugetos 



• CONTADURIA PROVINCIAL;; 

PItESUPURSTO' DE 1876 i 77. < Ufa u . E m E i t q , 

EXTBACTO i t la cuenla del rniidt Febrero correspondienle al adoeconómico de 
1876 á 1877, tal como apareo» en la fprraádi bór el.íjeposilario de fondis PW'ÍBT 
ciajés' con fecha' 29 de .Slariit.'ly' qii'o,se iníseria' en'et B o L i i m Ó F i c u i i l ténór dt 
I t (lispúasto'en' e l ' í r l . ' j ' ^ d del lleglainento^dt Conlabilidad'prbVinCiál. 

CARGO. ' 

Prjmeramente son eargo las eilstencias (]ue resultar.onugn la De-
posilariay'Bslablec¡ini«nto.4 de Instrucción piíblica 1 Benefi^ 
concia al fin del mes anterior... . . • ' • . • ' • ' • • 

Por producto de la Casa-Hospicio de Le«n. . . . . • • • 
Idem de la de. Astorga.. . . . . . . > . V . . . . 
Idem del contingente provincial de este aflo económico.M . . . 
Idem del ídem de presupuestos anteriores. • . . . . . . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

I » r remesas hachas por lá Oepositária' 'í los'Éstáble¿iini()t>toi de 
Instrucción pública y Beriéncenciá. . . .; . . ' . . . 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para' nivelar las 
cuentas de aste en el-mes á que la cuenta se refiere. . . . 

TOTAL CARGO. 

' pi'itMi'J'cM: 

i 7 s : s i i • é t 
1:.S96 60 

" 40 Í 5 
51.700 25 

Í . 0 0 9 . » 

46.530 I I 

2 4 5 . 4 Í 4 05 

' DATA. 

Satisfecho i personal de la Diputación p r o v i n c i a l . . . . . 
Idem i material de sus dependenelaa. . . 
Idem & escribiente de la Junta de Agricultura 
Idem i servicios de bagages. . . . . 
Idem é personal do la Sección de obras públicas . . . . 
Idem i i lera de la Jimia d» Instrucción púnica . . . . . 
Idem á idem del Instituto de 2. 'enseñanza. . . . . . 
Idem ft material de id . 
Idem á personal de la Escuela Normal de Maestros. . . . 
Idem tt material de id . .: . . . . . ¿ 
Idem á Inspector de Eseuelas por su sueldo. . . . . . 
Idem á estancias de dementes.. . . , . . . . . . , 
Idem A id. de pobres enfermos en el Hospital de León. . . . 
Idem á id. de acogidos en la Uasa de Misericordia. . . . 
Idem á personal de la Casa-Hospicio de León 
Idem á material de id 
Idem á personal del Hospicio de Astorga 
Idem & material de id . . • . . . . 
Idem á personal de la Casa-Cuna de Ponfcrrada. . . . 
Idem & material de i d . . . . 
Idem ¡4 id . de la Casa de Maternidad 
Idem á imptevislos 
Idem á materidl de carreteras.. 
Idem á oíros gastos 
Idem á obligaciones procedentes de presupuestos anteriores. . 

MOVIMIÜNTO DE FONDOS. 

Por las remesas & los Establecimientos en el mes de t'ebrero, 

TOTAL DATA. i . . 

RESÜM15N. 

IlÍFOIlTA RL SAIISO. 
1»B1I LA BATA. . 

F.XISTSNCIA. 

CLASIFICACION. 

En la Depositaría, 
provincial.. . 

En metílico. 

Papel. . . 

. 125.071 18 

. 57.95a 09 
En la <li'! Insliliilo 
En la de la Escuela Normal. . . . . 
En la del Hospicio de León. , . . 
En la del de Astorga 
En la de U ilas.i- '.un.l de Ponforrada. 
En la de la Casa Malernidaií di: León.. 

185.026 87 , 

52 14 
578 57 

4.517 50 
2.275 54 
1.829 52 

49 26 , 

: S.647 05 
1.107 09 

, 83 33 
165 95 

4.344 (4 
252 08 

3.17Ü 81 
92 51 

614 56 
79 50 

166 66 
1.712 50 
2.187 50 
1.335 • 

489 49 
10.401 99 

554 15 
7.015 49 

105 11 
247 75 
258 54 
575 » 
682 68 
500 » 

) .000 » 

16.550 11 

55 094 99 

i ' O f f c i n a s ' í e H á e i e n f a i i 

245.424 05 
55.0!)4 !'9 

192.329 06 

192.529 06 

León 3 de Mayn de 1877 —151 i'.o'ila Im- los fondos provinciales, Sales-
titito Posadilla.—V.'-B.'—El V¡c«-IVesid(¡nle, fi. Jloia. 

',|>i||)fül|Mtw.ecuériii !• la f n r á e i i d i l u í ; 

"En'cnmplimiénto de lo qúe 'previene 
eí Reál 'decíet6:d¿ 15 de' Mayo de 1850 í 
ja' ley sobre caducidad de iiréilitiis de'49 
de'jiilio'de 1869 eá su árt. iS l j eVir-
Üeulo 19 de"ia ¡nslrúcéioñ'de 8' 'de tfiij 
cié'iribré del mismo '̂ áíio. 'ss púbiica la si
guiente úrden declaralorl», i fin dé qué' 
ef inter&fcfio o participe"prjáebtó en S Í -
ta: oficíiia.déhtfo del plazo legal y baijo 
pen í áó cádíicidád los comprobantes qué' 
ja ley de'Mano de 1846 y demás dispo ' 
sicidnés es'pécialés de éste 'ramo éiigén' 
para'poder'practicar la liquidación" y f i -
jar lá renta indemíizable. 

Orden declaratoria. 

• El Sr. Jefe dol' Departamento dé l i 
quidación de la Dirección general dé la 
Deuda pública con fecha 51 de Marzo 
dé 1876,dice 4 ésta'Ailministrácibn eco
nómica lo siguiente: 

' «El' limo. Sr. Director general de lá 
Deuda pública con fecha 25 de Febrero 
último, dljó h este Departamento lo que 
signe:—El Eicmo' Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido coniumearmé con 
fecha 16 del actual, la Real órden si
guiente:— limo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey'(q. D. g.J'dei expediente 
promovido por el Sr. Marqués ilc Villa-
franca solicitando ¡ndemnizacioo dé los 
diezmos qúe percibía en Cacabelos, Lin
dóse,' Moldes y Heroide, Trabadélo, Ar-
nado,.Gésloso y Lusio, Vegada Valcar-
ce, Villavieja, Rioferaros y Villasinde, 
provincia de León. 

En su consecuencia, visto el expe
diente. 

Considerando que asi la información 
prévia del eslremo de los litulos de per
tenencia, como la posesión ininemorial 
de los diezmos, se han practicado debi-
damenlo, interviniendo el representante 
de la Hacienda: 

Considerando que la contlmíacion en 
el percibo de los mismos so halla corro
borado por los informes de los curas 
párrocos v comisiones diocesanas, ha
biendo emitido infoniu) favorable el Go
bierno ile la provincia: 

Considerando en visla de los dalos y 
noticias suministradas en virlu l íli in
forme de la Sección de Hacienda, que el 
Marqués de Villafranca presentó su re-
clnmacinn en tiempo hábil, sin que de 
los documentns presentados aparezca i 
cláusula que dé lugar al recurso de re
versión; S. M. , de acuerdo enn el diclá-
men e.nítido por el Consejo do Estado 
en pK- j lo propuesto por esa Junta, 
se ha servido resolver que procede el 
rei'.nnocimiento á favor del Marqués do 
Villafranca del derecho de inileinnizaduti 
de la parte de diezmos que percibía en 
las espresadas parroquias, con deduc
ción de las pensiones (pie la casa recla-
manto tenia obligación de satisfacer á 
los párrocos de Cacabelos, Lusio. Ges-
losn. Villasinde, Valcarce, y unidos V i 
llavieja y Rinferreiros, y de las demás 

cargas'qne reslilten"al;'liémpai''dé:lá !!• 
(¡nidaoion. 

De "Real órden lo comunico A V. S. 
con devolución del expediente original 
para los efectos enrrespondientés.—Y 
por acuerdo de la Junla de este ilia, lo 
traslado á V. S. con inclusión del expe
diente original para los efectos corres
pondientes; en o i concepto do que con 
esta fecha se da igual traslado' i la Ad
ministración económica de León' á los 
fines prevenidos en los artículos 14 del 
Real decreto de 15 de Mayo de 1850, 
1.5. de la ley de 19 de Julio de 1869: y 
19 i|e la iustruccion de 8 de Diciembre: 
del propio ano.» 

Lo que so hace saber por medio del 
BOLBTIN OFICIAL de la provincia á los 
efecIos;quo son consiguientes. 

' León 18 de Maya de 1877.—El Jefe 
económico, Cirios de Cuero. 

Habiéndose acordado por la Junta de 
la Deuda, que la celebración de la un
décima subasta para la amortización de 
Renta perpetua interior y esterior, ten
ga lugar el día 30 del corriente, se ha
ce saber á los que deseen interesarse en 
ella, que tendrá lugar bajólas mismas 
bases publicadas en el BOLBTIN, número 
60 do esta provincia, correspondiente 
al 17 de Noviembre próximo pasado, 
para la subasta que se verllicó en dicho 
roes, debiendo hacer presente que la 
admisión de depósitos y pliegos de pro
posición, tendrá lugar en esta Depen. 
dencla desde el 19 al 24 del actual. 

Asimismo, se advierte que los títulos 
do Renla perpétua que se ofrezcan, han 
do contener el cupón vencedero en 31 
de Diciembre del alio aclunl, los títulos 
del i por 100 exterior y el ciipon que 
voncerá'en 1." da Enero de 1878. 

León 18 de Mayo de 1877.—El Jefe 
económico. Cirios de Cuero. 

Siendo indispensable para la admisión 
del pago del primer plazo a los co npra-
res de Bienes Naciona es, que i M m acre, 
dlton tener salisfeclio) con iinlurioridad, 
los derechos periciales, á fin de evitar 
que los ref-ridns compradores sufran 
por esla circunstancia enlorpecimlento 
ni retraso nlgunn al tralar do realizar 
aquel, se previene á todos los peritos, 
asi agrónomos enmn práctm«3 que en
tiendan ó hayan euten.li.l" en los deslin
des y tasaciones de lincas, notubren per
sona competenlo auEorizada 'jite les re
presente y á quienes ios compradores 
puedan satisfacer los referidos dereclios, 
los que precisan acompafiar a io- lesti-
mnníos de subasln el recibí por los peri
tos ó su haln'litado, de sus respectivos 
derechos. 

Lo que se publica por medio del BO
LETÍN OFICIAL para que llegue á noticia 
de los interesados. 

'León 18 de Mayo de 1877.—lil Jefe 
económico, Carlos de lím-ro.. 

Ayuntamientos. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntainienlos que ;i couli-
núacion se espresan en la rectificación 



del amillaramiento que h» de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del afio económico de 1877 & 1878, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas dei 
cualquiera alteración que hayan tenido; 
en .su riqueza, en el término de 15 dias;: 
puee pasados sin que lo veriliquen, les; 
parara todo perjuicio.' ! •• * -i , . M 

Peranzanes. 
Sigüeya. 

Por los Ayunlamienlós que á conti-1 
Dilación se espresan se enuncia bailarse 
terminada la rectificación del amillara
miento que ha de servir de basé para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del afio económico de )877-'78, 
y espueslo al público en las Secretarías 
de los mismos por término de ocho (lias, 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con. 

venirles. 

Yillamizar. 
Caslilfalé. 

D. Enrique Isla Domenech, Alcalde 
del Ayuntamiento constitucional, de 
Aráon. 

Hago saber: Que según acuerdos de 
este Ayuntamiento so anuncia en públi
ca subasta la construcción de un trozo j 
de cbmir.o vecinal que desde Benazolve ! 

ha de empalmar con la carretera de j 
León á Zamora, cuya subasta tendrá lu- | 
gar el dia I d e Julio prójimo á las do- j 
ce de su mnflana, ante la Corporación i 
municipal en su Salón do Sesiones bajo ! 
el tipo de Iré.- mil ciento onco péselas I 

con onlurco cénlimos á que asciende el i 
presupuesto de diclias obras y con ar- I 
reglo á las condiciones íacullativas y 
económicas y al plano que so hallan de 
manifiesto en psla Alcaldía y que podrán 
examinar ¡ir.tcs del ilir, de la subasla 

los que deseen interesarse m la misma. 

Ardon 13 de Mayo do 1877.—Enri
que Isla.—r. A. D. A.—Agustín Man
guero. 

Aadieacia del Territorio. 

p r i s i t a r i a Jo la l i i J i i n t í a í c V a l l a i o l í d . 

D . Francisco de Zaranclona y Agredí, 
Esaibiino de Cámara en la Audiencia 

. di: Valladolid. 

Ceitifien: i|«e por la Sala de lo eivil 
de esla citada Audiencia, se ha didado 
la sijíiiiniH' seiiU 'iieii): 

Seiileiicia número cíenlo setenta y 
seis.—l!n la rímlad de Valladolid á 19 
de Aln i l de 1877, en los ¡rulos de com. 
peleiicia pcndienti' ante esla Sola entre 

los Juzgados niuiiieípalcs (Ir. Tonlesillns y 
León, para conocer en la denianda pro
puesta en juicio wibnl por D. Gabriel 
Balbuena, illarijiiés de Inicio, contra den 
Fiuduitoo Ujez Valle, sobro |iago 2bO 
pesetas, en cinos autos son paite ade-
míis del Ministerio fiscal los citados don 
Gabriel iinlbuena y D. Fiucluoco Diez, 
repieseiitadis lespectivaniento por los 
Procuradores D. Facundo Grande y don 
Gumersindo Ilodriguez Hurlano: 

1. ' KeSullando: Que en 30 do No
viembre de 1876 D. Gabriel Balbuena, 
Marques de Inicio, demandó á; juicio 
verbal ante el Juez municipal de León 
al Presbítero D. Frucluosó Diez'Valle, 
vecino de Tordesillas, para que le paga-
se iOO pese/as que según cuérila rendi
da en 11 de Enero de 1874 . Ip era!en 
deber comq administrador, por rentas 
que eipresó no haber cobrado j . debia 
haber pagado en Setiembre del ¿fio ex
presado. 

i . ' Besullandp:. Que remitida la ' t i ; 
dula dc citación al iníeresado, por. coa-. 
duelo del juez municipal de Torclesilles 
y entablada cuestión de competencia 
promovida por éste y sostenida pór, ei 
Juez municipal de León, se han rémiti-
do los autos á esta Sala para su reso
lución, 

Vistos: habiendo sido Ponente el Ma
gistrado D. Vicente Ortega, mediante 
uo haber asistido & la vista D. Justo Jo
sé Banqueri: 

(Cons ide rando : Que no existe en 
los autos comprobado que D. Fructuoso 
Diez Valle se haya sometido expresa ni 
licitamente al Juzgado municipal de 
León por lo que el conocimiento del 
asunto debe subordinarle á las reglas 
que para los casos de esla Indole señala 
el. ar l . 508 de la ley. orgánica del Poder 
judicial. 

2. ° Considerando: Qne demandado 
D. Fructuoso Diez, por acción personal ] 
sin justificarse estar designado el punto 
donde deba exíglrsele el cumplimiento 
de la nbligatiun conlroido, solo puede 
serlo en el lugar de su domicilio como 
ter mínanli inerile se consigna en la pri
mera regla de dicho arlieulo: 

Visto lo expuesto per el Ministerio 
fiscal y de cenfiirmidad con su dictáiuen; 

Fallamos: que debemos declarar y 
declaranios, que. el ci noeimienln de este 
negocio coi responde al Juzgado munici
pal de Terdesillas al que se remilan las 
diligencias, |iOnicndoiC en conocimiento 
del de I.eun; y se declaran de r ficio las 
costas causadas con motivo de la i n h i 
bitoria, y publiqucse esla sentencia en 
lo» IVLETIMGS onci iLES ilu las provincias 
del ilistiiln de esta Ainliercia. 

Y el Juez municipal de Torilcsillas 
t i nga présenle en lo sucesivo lo dispues 
to m el ai! . 5IJI de la ley nrgimica del 
poder judicial. 

| Asi lo prui uneiamos, mandamos i 
', fiimumos. — Juan ílinendez.—Vicente 

i Oilega.—Ililef. nso San Jlillan Bola.— 
i Véase el íúlio ' i l del libio de votos re

servados. 

! l 'nbiiiin ion.—Leida y publicada fué 
la senlenria definitiva anterior por el 
Sr. Magistrado Punenle que en ella se 
espesa haliíindosc celebrando sesión 
pública la Sala de lo civil de esta A u . 
itieucia hoy dia de la fecha de quo yo el 
Emibti i .u de Cámara certifico. 

Valladolid ' 20 de Abril de 1877.— 
Fia i; cisco de Zarandona y Agreda. 

Y para qne conste en cutn|dimipDlo 
de lo mandado por la Sala, expido y 
iiiiim la presente en Valladolid á 25 de 
Abii i de 1877.—Francisco de Zarando
na y Agreda. 

Juzgados. 

D. Rafael García Crespo, Juez de pri
mera instancia del partido de La Ve-, 
cilla. 
' A; las autoridades judiciales, y á'gedl 

les de 'la policía ' jud¡i!¡ál¿ bago' saber; 
qtie por, cuantos medios jes sugiera su 
celo, procedan á la busca y conducción á 
este..Jujg^lo^ caso de ser hallados los 
efectos sigúlentej: ¡ 

Media libra chocolate, una docena de 
pendientes de similor con piedras blan
cas y. azules, peqiieflos, un pañuelo dé 
allíver, fondo encarnado, con fleco, un 
par de borceguíes blancos de becerro de 
bastante marca, sin estrenar, dos pa
ñuelos de algodón, fondo morado con 
cenefa verde y ramos en las punías, 
nuevos y uno de tilos, con dobladillo, 
una .docena de librillos, forro blaiíco,' 
encarnado y azul, fábrica do la serpien
te, una docena de cajas de cerillas de 
F . M. Rodríguez, Logroflo, con ruido, 
treinta y cinco reales en calderilla, mo
neda antigua de dos cuartos, y unos 
tres reales en cénlimos, que han sido 
robados de la tienda de Baltasar López,' 
de esta vecindad, la noche del quince 
del actual, como arí bien en clase de 
detenida la persona en cuyo poder- se 
hallen,' pues asi lo tengo acordado en la 
causa que por dicho robo me ballo ins-
liurehdo. 

La Vecilla diez y seis de Abril de mil ' 
ochocientos setenta y siete.—Rafael (Jar
cia Crespo.—Por mandado de S. Sría., 
Julián M. Ilodriguez. 

D. Florentino Velasco, Juez de primera 
instancia del partido de La liaivza. 

Por el presente, se rila y llama 4 
Blas Blanco Marcos,de 2o arlos dn edad, 
soltero, vecino de Villazala, quo se ha 
ausentado del mismo, yendo á trabajar 
á la Rinja, si hi'-n tampoco consta e| 
pueblo de su residencia,-aunquese dice 
hallarse en el de Rmlezno, |iara que en 
el lénnino de quince (lias, ó contar des-

, de la ii.sercion de esle. doeumetitti en los 
: BOUÍTISES i'Fic.iAiES de las provincias de 
! León y .L ' groilo y Gacela ile MiuUU, 
' comparezca en este Juzgado para practi-
f car eierta diligencia en c iusa de oficio 

por lesiones á David 1,'anlon, del mUiuo 
pueblo; l » j " apei eibimienln, que de no 
hacerlo le parará el peijuicin á quo ha. 
ya lufiar. 

La Bnñrza catorce de Abril de mil 
oebiicieotns selenla y siete.—Floreiilino 
Velasco.—Uo su órden, Tumás de la 
Poza. 

dero; servicio 'a l is personas que se en
cuentren en tan angustioso estado indi
cándoles un remedio seguro; nos referi
mos al Alquitrán que tan eficaz, es para 
todas las afecciones de los-bronquios. 
Basla tragar en el momento de cada co
mida dós ft' tres cápsúlas de Alquitrán 
rfí';Ouyorpará 'óbl^ñérrápid 'menté.un 
álivid qúe casi nunca^eWcúenlran los en
fermos en úh gran' niimeró de medica-
menloa.ipas 6 menos complicados y dis
pendiosos: Ocho ó nueve veces sobre 
diez, el malestar matinal desaparece por 
completo con el uso un pocé prolonga
do' de' las cáptalas di Alqüilran. 

Conviene recordar que cada frasco 
encierra 60 cápsulas y que por consi
guiente este tratamiento saleá un precio 
tan insignificante que apénas llega i un 
real diario.1 • •"• " ' 

En razón de su considerable venia, 
este prbíüctó ha si j o objeto de numero
sas imitaciones. Mr. Guyot no puede ga
rantizar sinoi Ips frascps ,que,lleven su 
Rrmi ¡inpresa.én tr̂ es ¿blpres.i.. . ' •: 

^ ' A N U N C I O S . ' 

PASTOS DE VEBANO. 

En la Dehesa «El Chote» de SU. Mar
ta de Teta, partido de Benavente, ,SB-
admitcii ganados, vacuno manso, mu
lar, caballar y ovejuno por la témpora-, 
da del 15 de Mayo al 29 de Setiembre, 
según el pliego de condiciones que pue
de verse, en la misma, i — 5 ; 

Por Q. Benito Montalvo, vecino de 
León, se vende una casa en la villa de ' 

' Valderas sita en-la plaza de San Juan, 
! núiuero con hahilaciones alias y 
1 bajas, corrales, pajar y cuadra, con sil 
I bodega de superior «nnstniccinn de pie-, 
| lira de sillería, de hueco d» ciento cua-
¡ renta y siete píes de largo diez y seis de 
! ancho.' 
I El que quiera interesarse en su com-
! pra, véase en Valderas con D. Tiburcio 
[ Diez, y en León cun su duefto Montalvo, 
' calle de las Uuergas, nú nero 9. 

Se vende u n a - p a r t i d a de pies 
de rob le en t é r m i n o de V a l d u -
v ieco de Rueda del A l m i n i n l e . 

Ln persona a qu ien convenga, 
en esta i m p r e n t a se d a r á r a z ó n . 

Se v e n d e una casa en el p u e 
blo de Palacio de T o r i o , c o m 
puesta de oficinas alias y bajas; 
l in i l a O . ca l l é Hen l , M . calle de 
la Iglesia, I * , con huer ta do M a r 
celo r í a l b u e n a y l i ue r l a de M a -
t iuc l L ó p e z , al N . de U r b a n o Diez . 

La persona que so intereso en 
su c o m p r a , en esta r e d a c c i ó n se 
cn le ra r f i . 

Parle no oficial. 

Quíjanse mucha personas de esperi-
menlar por la ninnaua, en el momenlo 
de i!i-S| eilane. una gian iecomodidad 
en les broiiifnios, corno sí tuvieran la 
garganta otisliuida poi mueosiilades mas 
ó menos espesas que les impiilíeran res 
pir.ir Para espelerlas, hacen violentos 
esfuerzos que, frecuei.teinente pinduuen 
ini-ónioda los y a vi ees basta náuseas; 
no sin gran difieullad, y al cabo de una 
6 dos horas de siifriniienlii, cuiisigiien 
deseo,barazaise de lo que obstruía su 
rispiiaciou. Creemos hacer un verda-

TITOLOS IIEI- BSPIIESTITO 
QtU I Í 5 , l l l l . l . < » í f i -

Se compran por O. l l a 
m ó n G. I 'nga Sanlalla, 
calle de Santa Cruz, co
merc io . 21 

I m p r e n t a d e l l a l s e l tiars» é IF.Ijo» 
1 Pueilodolos n u e v o , núui. U . 


